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Guapi, cauca, 20 de mayo de 2024 

 

 

Honorable 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN. 

 

 

DEMANDANTE: HERIBERTO PEDROZA SOLIS Y OTROS 

DEMANDADO: EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO GUAPI E.S.E., HOSPITAL 

UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN E.S.E., E.P.S. ASMET SALUD S.A.S., 

DEPARTAMENTO DEL CAUCA – MUNICIPIO DE GUAPI (CAUCA) 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

EXPEDIENTE N° 19001333300720230021400 

 

 

REFERENCIA: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

 

Cordial saludo 

PATRIKS EDWIN MPIGA RUIZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.087.127.031 expedida en Tumaco (Nariño), en mi calidad de representante legal de 

Respaldo Jurídico Integral SAS, en mi calidad de apoderado del municipio de Guapi 

Cauca, mediante poder especial amplio y suficiente que fue conferido por GIL MILENA 

GRUESO ROMERO, con cedula de ciudadanía No. 25436376 expedida en Guapi (Cauca), 

en calidad de alcaldesa y representante legal del Municipio de Guapi, Cauca, mediante 

escritura pública No. 001 de fecha seis (6) de enero de 2024, en virtud del ejercicio del 

derecho de defensa conferido por las leyes colombianas y los estatutos procesales y definido 

por la honorable corte constitucional como la “oportunidad reconocida a toda persona, en 

el ámbito de cualquier proceso o actuación judicial o administrativa, de ser oída, de hacer 

valer las propias razones y argumentos, de controvertir, contradecir y objetar las pruebas en 

contra y de solicitar la práctica y evaluación de las que se estiman favorables, así como 

ejercitar los recursos que la ley otorga”1 me permito dar contestación a la demanda en los 

siguientes términos: 
 

1 Sentencia T-018-17. 
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FRENTE A LAS PARTES 

Considerando las disposiciones pertinentes, el Municipio de Guapi (Cauca), en respuesta al 

proceso, reconoce al señor JOSE ALEXANDER ASTAIZA, apoderado judicial del señor 

HERIBERTO PEDROZA SOLIS y Otros, como parte demandante, actuando en su calidad 

de hijo biológico de la fallecida MANUELA SOLIS SEGURA (Q.E.P.D. Se presenta la 

demanda a través del medio de control Reparación Directa, según lo establecido en el 

artículo 140 de la ley 1437 de 2011, con el propósito de que se declare a la EMPRESA 

SOCIAL DEL ESTADO E.S.E DE GUAPI, HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE 

DE POPAYAN, E.P.S ASMET SALUD SAS, SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE 

SALUD DEL CAUCA, DEPARTAMENTO DEL CAUCA y MUNICIPIO DE GUAPI 

(CAUCA), como responsables de la indemnización por los perjuicios morales, materiales, 

pérdida de la oportunidad, lucro cesante futuro y demás que establece la ley y la 

jurisprudencia, derivados de la atención médica proporcionada a la señora MANUELA 

SOLIS SEGURA. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

Con el debido respeto hacia las partes involucradas, me dirijo a la honorable juez para 

expresar mi firme oposición a cada una de las pretensiones presentadas por el apoderado de 

la parte demandante. Esta oposición se basa en los argumentos que detallaré a continuación, 

especialmente considerando que el Municipio de Guapi (Cauca), no es una entidad que preste 

servicios de salud. Por lo tanto, no está legitimada para acceder a las pretensiones formuladas 

por la parte actora, ya que su competencia se encuentra totalmente ajena a la prestación de 

servicios de salud en el caso específico de la señora MANUELA SOLIS SEGURA. 

En este contexto, señoría, considero que la responsabilidad por acciones, omisiones y la 

adecuada prestación del servicio de salud recae en otras entidades y no en la que represento 

en el curso de este proceso. Al revisar la demanda, se evidencia claramente que la entidad 

que atendió a la paciente fue la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO E.S.E DE GUAPI, 

HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN E.S.E., E.P.S. ASMET 

SALUD S.A.S., DEPARTAMENTO DEL CAUCA. El profesional del derecho, en su 

escrito de demanda, no menciona ni cita al Municipio de Guapi, (cauca) como la entidad 

que no prestó el servicio de salud necesario para la señora, por lo que no procede condenar 

a esta administración ni atribuirle responsabilidad alguna con respecto a los padecimientos 

de salud sufridos por la señora MANUELA SOLIS SEGURA. 
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FRENTE A LOS HECHOS 

En este sentido, su señoría, es importante destacar que el Municipio de Guapi (Cauca), no le 

consta y no tiene conocimiento directo de los hechos y pretensiones expuestas en la demanda, 

donde se busca atribuirle responsabilidad. Es imperativo recordar que corresponde a la parte 

demandante probar cada uno de los hechos alegados, ya que la entidad que represento no 

tiene competencia para intervenir en asuntos relacionados con la prestación de servicios de 

salud. Las funciones asignadas al Municipio de Guapi (Cauca) son completamente ajenas a 

la atención médica, según lo establecido por las normativas pertinentes. La lectura de los 

hechos y demás elementos presentados en la demanda no revela en ningún momento que la 

Alcaldía de Guapi, Cauca haya proporcionado atención médica a la señora MANUELA 

SOLIS SEGURA. 

En consecuencia, la parte actora, a través de su representante legal en el proceso, debería 

demostrar que la entidad que represento tuvo alguna injerencia en los hechos narrados en la 

demanda. No se menciona en ningún momento que el Municipio de Guapi (Cauca) prestó 

servicios de salud a la paciente, y teniendo en cuenta que la entidad que represento no está 

facultada legalmente para ofrecer servicios médicos, realizar procedimientos quirúrgicos, 

diagnósticos o tratamientos, considero que su vinculación a la demanda no tiene fundamento. 

Se busca obtener indemnizaciones y perjuicios sin justificación razonable en contra del 

Municipio de Guapi (Cauca) que no se ve reflejada en los hechos narrados. 

Adicionalmente, queda demostrado en el expediente que la paciente contaba con la 

protección de entidades de salud como la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO E.S.E DE 

GUAPI, HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN E.S.E., E.P.S. 

ASMET SALUD S.A.S., DEPARTAMENTO DEL CAUCA. Estas entidades debieron 

brindar de manera integral todo el tratamiento necesario para la paciente, y el Municipio de 

Guapi (Cauca), en el momento de su atención, no tuvo participación, intervención ni 

acompañamiento en su tratamiento. El municipio de guapi (Cauca) no tiene la competencia 

para inmiscuirse en acciones relacionadas con la atención médica, formulación de 

medicamentos u otros aspectos del tratamiento médico, como se evidencia en los hechos 

narrados. 

Por lo tanto, se argumenta que el Municipio de Guapi (Cauca), no es responsable de la muerte 

de la señora MANUELA SOLIS SEGURA (Q.E.P.D, ya que nunca prestó atención médica a 

la paciente, dado que no tiene la facultad legal para hacerlo. En este tipo de procesos, dondela 

parte actora vinculó al Municipio de Guapi (Cauca), se planteará, entre otros fundamentos 
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jurídicos, la excepción de la Falta de Legitimación en la Causa por pasiva, la cual se explicará 

detalladamente en etapas posteriores del proceso. 

Las competencias de los municipios en Colombia se encuentran establecidas en la 

Constitución Política de Colombia (artículo 313), la Ley 136 de 1994 (Ley de Ordenamiento 

Territorial) y la Ley 1551 de 2012 (Ley de Planificación Nacional). 

Se pueden clasificar en tres categorías: 

1. Competencias Generales: 

• Planificación: Formular e implementar el Plan de Desarrollo Municipal, el Plan de 

Ordenamiento Territorial (POT) y los demás instrumentos de planeación. 

• Gestión fiscal: Administrar los recursos financieros del municipio, incluyendo la 

elaboración del presupuesto, la ejecución del gasto y la contratación pública. 

• Prestación de servicios públicos: Garantizar la prestación de los servicios públicos 

domiciliarios de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, gas combustible y 

telecomunicaciones. 

• Promoción del desarrollo económico y social: Implementar políticas y programas 

para el desarrollo económico y social del municipio, incluyendo la promoción de la 

inversión, el empleo y la generación de ingresos. 

• Protección del medio ambiente: Formular e implementar políticas para la protección 

del medio ambiente y la gestión del riesgo ambiental. 

• Seguridad y convivencia: Garantizar la seguridad y la convivencia ciudadana en el 

municipio. 

2. Competencias en materia de educación: 

• Prestar el servicio educativo en los niveles de preescolar, básica y media. 

• Administrar las instituciones educativas oficiales. 

• Implementar políticas para la educación rural y la educación para la población con 

discapacidad. 

3. Competencias en materia de salud: 

• Formular e implementar el Plan de Salud Municipal. 

• Administrar las instituciones de salud públicas. 

• Implementar programas de promoción y prevención de la salud. 
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• Prestar servicios de atención básica en salud. 

Es importante tener en cuenta que las competencias de los municipios pueden variar según 

su categoría 

En consonancia con lo expuesto, su señoría, es fundamental destacar que el Municipio de 

guapi, (Cauca) opera como un organismo de inspección, debidamente facultado por las Leyes 

715 de 2001, 1122 de 2007 y 1438 de 2011. No tiene la competencia para llevar a cabo 

acciones relacionadas con la prestación de servicios de salud, remisiones entre prestadores 

de servicios de salud o autorizaciones. Asimismo, de acuerdo con los hechos presentados en 

la demanda, es necesario resaltar que el Municipio de Guapi (Cauca), no tuvo a su cargo la 

prestación de los servicios de salud requeridos por la señora MANUELA SOLIS SEGURA 

(Q.E.P.D, ya que no se encuentra dentro de sus competencias ni funciones. 

La autonomía de las Empresas Sociales del Estado (ESE), como entidades descentralizadas, 

es esencial para su funcionamiento eficiente. La administración, personería jurídica y 

patrimonio independiente son elementos que respaldan esta autonomía, permitiéndoles 

organizarse y gobernarse de manera independiente. Según lo estipulado en el Decreto 1876 

de 1994 y la Ley 1122 de 2007, la Dirección de las ESE, conformada por la Junta Directiva 

y el Gerente, tiene la responsabilidad de mantener la unidad de objetivos e intereses, 

identificar las necesidades de los usuarios, definir estrategias de servicio, asignar recursos y 

velar por la eficiencia y calidad. 

En el análisis detenido de la historia clínica y el expediente de la paciente, se constata que en 

ningún momento intervino algún profesional médico o de la salud perteneciente al Municipio 

de Guapi (Cauca). El municipio no actúa como entidad prestadora de servicios de salud, y la 

atención médica fue proporcionada por un hospital, entidad debidamente habilitada para 

ofrecer servicios de salud, contar con el talento humano necesario y disponer de tecnología 

apropiada. 

Por ende, concluyo que no existe responsabilidad alguna por parte del Municipio de Guapi 

(Cauca), ya que no prestaron servicios de salud a la señora MANUELA SOLIS SEGURA 

(Q.E.P.D y no son responsables de los hechos que motivaron la demanda. La atención a 

pacientes es responsabilidad directa de las instituciones prestadoras de servicios de salud, y 

el Municipio, al no ser una IPS, no incurre en omisiones que impidan la prestación de 

servicios de salud o remisiones a otras entidades. 

El Municipio de Guapi (Cauca), al no ser una Institución Prestadora de Servicios de Salud, 

no tuvo participación en la atención médica de la señora MANUELA SOLIS SEGURA 

(Q.E.P.D. Por lo tanto, no existe responsabilidad imputable al Municipio de Guapi 

http://www.guapi-cauca.gov.co/
mailto:despachoalcalde@guapi-cauca.gov.co


Código Postal: 196001 Municipio de Guapi Cauca Colombia 

Pág. Web: www.guapi-cauca.gov.co Email: despachoalcalde@guapi-cauca.gov.co 

 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA 

MUNICIPIO DE GUAPI 
NIT: 800.084.378-0 

GESTIÓN DOCUMENTAL 

 

Código: GD-F-02 

DESPACHO ALCALDE 

Versión 01 

Fecha: 01-12-2023 
Página 6 de 3 

 
(Cauca), y se rompe el nexo de causalidad entre el presunto daño jurídico y la supuesta falla 

en el servicio alegada. 

En relación con lo sucedido con la señora MANUELA SOLIS SEGURA (Q.E.P.D), es 

fundamental destacar que las decisiones tomadas durante su atención médica fueron 

responsabilidad del personal asistencial de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO E.S.E DE 

GUAPI,  HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN E.S.E., E.P.S. 

ASMET SALUD S.A.S. Dichas decisiones, así como cualquier consecuencia derivada de 

ellas, no guardan relación alguna con el Municipio de Guapi (Cauca). La entidad municipal 

no tuvo conocimiento de los hechos en el momento oportuno y, como se ha mencionado 

anteriormente, no participó en la atención de la paciente, por lo que no puede ser 

considerada causante del daño a la salud y la vida de la señora MANUELA SOLIS SEGURA 

(Q.E.P.D),. En consecuencia, se concluye que el Municipio de Guapi (Cauca) no tiene 

ninguna responsabilidad en este caso. 

Es importante resaltar que el Municipio de Guapi (Cauca) no tiene responsabilidad en los 

hechos descritos en la demanda, ya que, según la descripción de los mismos, tanto como el 

Municipio de Guapi (Cauca) como la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO E.S.E DE GUAPI, 

HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN E.S.E., E.P.S. ASMET 

SALUD S.A.S., son entidades completamente independientes, con representación legal, 

patrimonio propio y autonomía administrativa. 

Es crucial tener en cuenta que el personal de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO E.S.E 

DE GUAPI, HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN E.S.E., E.P.S. 

ASMET SALUD S.A.S., DEPARTAMENTO DEL CAUCA no tiene ninguna relación 

jurídica con el MUNICIPIO DE GUAPI (CAUCA). Estos profesionales no forman parte de 

la planta de personal de la entidad territorial y, por lo tanto, no tienen vinculación legal y 

reglamentaria con el Municipio de Guapi (Cauca). 

Las entidades que asumieron la responsabilidad de la atención médica en salud de la señora 

MANUELA SOLIS SEGURA (Q.E.P.D), cuentan con personería jurídica, patrimonio 

propio y autonomía administrativa, siendo su representación responsabilidad del Gerente. En 

este contexto, no hay fundamentos para declarar al Municipio de Guapi (Cauca) responsable 

administrativa y extracontractualmente por los hechos demandados. 

 

 

FUNDAMENTO DE DERECHO 

En el caso concreto, no existe evidencia alguna que respalde la atribución de responsabilidad 

administrativa a mi representada, en relación con los hechos demandados. El material 

probatorio presentado por la parte demandante se centra exclusivamente en demostrar la 
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legitimación por activa, sin aportar pruebas que establezcan algún vínculo o nexo causal entre 

los hechos ocurridos y mi representada. Es imperativo destacar que la carga probatoria recae 

sobre quien alega un daño o una falla en el servicio, y hasta el momento dichos elementos no 

han sido fehacientemente probados. 

Es relevante resaltar que la paciente MANUELA SOLIS SEGURA (Q.E.P.D), fue 

diagnosticada, tratada y valorada por una entidad prestadora de salud que goza de personería 

jurídica, posee su propia organización administrativa y financiera. Estas funciones y 

responsabilidades están completamente ajenas a las competencias del Municipio de Guapi 

(Cauca). Por tanto, El Municipio de Guapi (Cauca) no se encuentra legitimado en la causa 

por pasiva para acceder a las pretensiones de la parte actora. En este contexto, es importante 

señalar que el Municipio de Guapi (Cauca) no tiene la función de prestar servicios médicos 

y, por ende, no puede ser considerada responsable de las presuntas negligencias alegadas. 

En este análisis, se destaca que aquellos que efectuaron el diagnóstico y tratamiento de la 

paciente, y que supuestamente incurrieron en negligencia, deben responder por sus acciones 

u omisiones debido a su autonomía administrativa, técnica y financiera. En este sentido, la 

responsabilidad recae sobre la entidad prestadora de salud que llevó a cabo dichas 

intervenciones y que, por sus propias características, es la entidad encargada de garantizar la 

adecuada prestación del servicio médico. 

 

 

TIPO Y RESPONSABILIDAD DE LA ENTIDAD CONVOCADA: 

Quiero señalar, con el debido respeto a su señoría, que el Municipio de Guapi (Cauca) no 

prestó ni atendió el servicio de salud necesario para el paciente, como hemos insistido 

previamente. Por lo tanto, considero, con todo respeto, que no es apropiado atribuirle 

responsabilidad a la entidad que represento. Esta consideración se basa en la autonomía de 

los médicos tratantes en el caso en cuestión, quienes toman decisiones de forma 

independiente. Es importante destacar que la intervención del Municipio en estos casos 

podría contravenir lo establecido en la Ley 1751 de 2015, específicamente en su Artículo 17, 

que establece lo siguiente: 

ARTÍCULO 17. AUTONOMÍA PROFESIONAL. “Se garantiza la autonomía de los 

profesionales de la salud para adoptar decisiones sobre el diagnóstico y tratamiento de los 

pacientes que tienen a su cargo. Esta autonomía será ejercida en el marco de esquemas de 

autorregulación, la ética, la racionalidad y la evidencia científica (…)” 

Como resultado de lo expuesto, se concluye que, por parte del Municipio de Guapi, Cauca 

no hubo descuido ni una falla en el servicio médico, como se ha querido dar a conocer. Esto 

se debe a que el Municipio de Guapi (Cauca) no tuvo intervención en el momento de la 
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atención al menor. Queda claro, por lo tanto, que el Municipio de Guapi (Cauca) no presta 

servicios de salud, y existe una prohibición expresa para que lo haga, conforme lo señala el 

Artículo 31 de la Ley 1122 de 2007, que establece lo siguiente: 

“Articulo 31. Prohibición en la prestación de servicios de salud. En ningún caso se podrán 

prestar servicios asistenciales de salud directamente por parte de los Entes Territoriales”. 

En este contexto, debo señalar que las competencias atribuidas a los Municipios se limitan 

exclusivamente a dirigir, coordinar y vigilar el sector salud y el Sistema General de Seguridad 

Social en Salud, como se indicó anteriormente. 

Además, es importante destacar que el Municipio de Guapi (Cauca) lleva a cabo acciones de 

inspección, control, coordinación, supervisión, ejecución. Aunque desarrolla normas, 

políticas, estrategias, planes, programas y proyectos en el ámbito de la salud, reitero que no 

es una entidad que presta directamente el servicio de salud. En virtud de lo expuesto, de 

manera respetuosa, solicito a la señora Juez desvincular a la entidad que represento, de 

cualquier responsabilidad que se pretenda atribuir a través de esta demanda bajo la figura de 

"Reparación Directa". 

En concordancia con lo anterior, permítame hacer referencia a lo establecido por el Consejo 

de Estado en la Sentencia de la Sección Tercera con fecha del 29 de abril de 2015, expediente 

25574, con el ponente RAMIRO DE JESÚS PAZOS GUERRERO. 

“(…) en cuanto a la parte pasiva de las controversias sobre responsabilidad médica debe 

señalarse, que los hospitales públicos están legitimados para comparecer como 

demandados, por cuanto es a ellos a quienes se les atribuyen las presuntas fallas en la 

prestación de la atención médica a la víctima (legitimación formal), al tiempo que se acredite 

en el proceso que, en efecto, prestaron ese tipo de servicios a la víctima (legitimación 

material). De éste modo y sobre la capacidad para ser parte de esas entidades, debe tenerse 

en cuenta que a partir de su vigencia, la Ley100 de 1993 dispuso que la prestación de 

servicios de salud a cargo del Estado tendría lugar a través de las Empresas Sociales del 

Estado, dotadas de patrimonio propio, autonomía administrativa y personería jurídica” 

Efectivamente, las entidades territoriales no tienen asignada la función de prestar servicios 

asistenciales. Este ente territorial, de acuerdo con las disposiciones legales, constitucionales 

y jurisprudenciales, está vinculado únicamente a la coordinación administrativa y al apoyo a 

las instituciones que sí prestan dichos servicios asistenciales. En este sentido, no es viable 

atribuirle al Municipio de Guapi (Cauca), en este caso, una falla en el servicio, ya que no 

hubo incumplimiento de la norma que le era propia, o al menos no se demostró así por parte 

de la demandante. Además, cabe destacar que el Municipio de guapi (Cauca) no desempeña 

un papel causal en la producción de los perjuicios alegados por la demandante. 
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PROPOSICION DE EXCEPCIONES: 

Presento al respetable Despacho Judicial las siguientes excepciones para que sean valoradas 

y tenidas en cuenta en la oportunidad procesal que corresponda: 

 

 

• FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA. 

Se presenta esta excepción en los términos del artículo 180 numeral 6 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), con 

el objetivo de que sea decidida en la primera audiencia y se proceda a dar por terminado el 

proceso respecto de la entidad demandada que represento. Esta solicitud se realiza en aras de 

una pronta resolución del caso y en concordancia con la normativa procesal vigente. 

En el caso de autos, la demanda carece de sustento normativo y probatorio, ya que se refiere 

a actos médicos en los cuales el Municipio de Guapi (Cauca) no tiene intervención directa ni 

indirecta. No existe relación de subordinación o dependencia entre el Municipio de Guapi 

(Cauca) y los galenos tratantes de la Empresa Social del Estado E.S.E de Guapi, Y OTROS 

Se concluye que no existe ninguna responsabilidad del Municipio de Guapi (Cauca), ya que 

no participó en los hechos que conllevaron al supuesto daño reclamado y no se establece 

ningún nexo de causalidad que la haga responsable por las actuaciones de las entidades de 

salud prestadoras de servicios médicos. 

Adicionalmente, se destaca que el Municipio de Guapi (Cauca) ejerce acciones de 

inspección, y control, cumpliendo rigurosamente con las normativas vigentes. La 

responsabilidad del cumplimiento de los estándares de habilitación recae en los prestadores 

de servicios de salud, y la Secretaría verifica que estos estándares se cumplan de manera 

estricta. 

En consecuencia, se solicita respetuosamente la desvinculación de la entidad que represento, 

el Municipio de Guapi (Cauca), de cualquier responsabilidad que se pretenda atribuir a través 

de la presente demanda. 
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EXCEPCIONES DE MÉRITO: 

Respetuosamente solicito su señoría declare probadas las siguientes excepciones de fondo o 

mérito denominada. 

 

• FALTA DE ACREDITACIÓN DE LA CAUSALIDAD 

La demanda, según se argumenta, realiza un juicio de reproche contra la entidad demandada, 

basándose en la presunta existencia de una falla del servicio que se imputa al Municipio de 

Guapi (Cauca). No obstante, se sostiene que esta afirmación es genérica, carece de 

fundamentos probatorios y jurídicos, y no demuestra de qué manera y en qué medida la 

entidad incurrió en la presunta falla del servicio. 

Se destaca la ausencia de esfuerzo probatorio por parte del actor para demostrar la existencia 

de la falla del servicio imputada al Municipio de Guapi (Cauca). No se explican los mandatos 

constitucionales y legales supuestamente vulnerados ni la forma en que se presentó esa 

presunta vulneración. 

Por lo tanto, se solicita al Respetable Despacho Judicial que, al no existir evidencia de la falla 

del servicio atribuible al Municipio de Guapi (Cauca), se considere esta excepción y se ponga 

fin al proceso respecto a dicha entidad. 

 

 

• INEXTISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 

Se destaca que, según estas normativas, la responsabilidad recae en quienes realmente prestan 

los servicios asistenciales, como las EPS, IPS y las ESE, así como en los médicos y personal 

médico particular. Además, se menciona que las entidades encargadas del aseguramiento de 

la población y la verificación de los servicios prestados por su red contratada, es decir, las 

EPS, son las llamadas a responder por los daños provenientes de los servicios asistenciales. 

En este contexto, se argumenta que el Municipio de Guapi (Cauca) no tiene la función de 

prestar servicios asistenciales y, por lo tanto, no debería ser sujeta a responsabilidad ni 

reparación por los daños derivados de tales servicios. 
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• EXCEPCION DE INEXISTENCIA DEL DERECHO INVOCADO Y 

EXCLUSIÓN DE LA RESPONSABILIDAD DEL DEMANDADO MUNICIPIO 

DE GUAPI (CAUCA. 

Se presenta la siguiente excepción, que está estrechamente relacionada con la anterior. Se 

argumenta que, al no existir responsabilidad para el MUNICPIO DE GUAPI (CACUCA) en 

los hechos que generaron la demanda, no hay motivo que justifique el medio de control 

planteado en contra de la entidad representada. Se destaca que, al no haber responsabilidad 

alguna, no hay derecho a que prospere la acción respecto de la misma. 

Se sostiene que, según los hechos de la demanda y los documentos aportados como prueba, 

la atención en salud del señor era responsabilidad exclusiva de su EPS, a través de la red de 

prestadores de servicios de salud contratada para ese fin. Por lo tanto, se argumenta que no 

existe un nexo causal entre los hechos que dieron origen a la demanda y el presunto daño 

ocasionado a MANUELA SOLIS SEGURA (Q.E.P.D),y su familia, del cual pueda derivarse 

responsabilidad para el MUNICPIO DE GUAPI (CAUCA). 

 

 

• EN CUANTO AL TIPO Y RESPONSABILIDAD DE LA ENTIDAD 

CONVOCADA 

 

 

Se presenta una excepción destacando que, conforme a los hechos y pretensiones planteadas 

en la demanda, el Municipio de Guapi (Cauca) no prestó ni atendió el servicio de salud 

requerido por el paciente en el caso bajo estudio. Se argumenta que la entidad no puede ser 

considerada responsable, especialmente porque los médicos tratantes fueron autónomos en 

la toma de decisiones relacionadas con la atención a pacientes de su nivel. 

Se hace referencia a la Ley 1751 de 2015, específicamente a su Artículo 17, como sustento 

para argumentar que la intervención de Municipio de Guapi (Cauca) en casos como este 

vulneraría lo establecido en dicha ley. Sin proporcionar el contenido exacto del artículo 

citado, la excepción parece basarse en la autonomía y la no intervención de la entidad en la 

atención médica, señalando que esta autonomía es esencial y respaldada por la ley. 

ARTÍCULO 17. AUTONOMÍA PROFESIONAL. “Se garantiza la autonomía de los 

profesionales de la salud para adoptar decisiones sobre el diagnóstico y tratamiento de los 

pacientes que tienen a su cargo. Esta autonomía será ejercida en el marco de esquemas de 

autorregulación, la ética, la racionalidad y la evidencia científica (…)” 
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En esta parte de la excepción, se reitera que el Municipio de Guapi (Cauca), no actuó, atendió 

ni prestó el servicio de salud al paciente. Se argumenta que la entidad no puede ser 

considerada responsable por una presunta falla en el servicio, ya que no tuvo intervención en 

la atención al paciente. Se destaca nuevamente la afirmación de que el Municipio no es una 

entidad prestadora de servicios de salud, y se hace referencia al Artículo 31 de la Ley 1122 

de 2007 como prohibición expresa para que la entidad actúe en este sentido. Sin proporcionar 

el contenido exacto del Artículo 31 citado, se sugiere que establece restricciones para la 

actuación del Municipio en la prestación de servicios de salud. 

“Articulo 31. Prohibición en la prestación de servicios de salud. En ningún caso se podrán 

prestar servicios asistenciales de salud directamente por parte de los Entes Territoriales”. 

 

 

• INNOMINADA 

Vale decir, aquella que el fallador encuentre probada. 

 

 

PETICIONES 

1. Se absuelva al MUNICIPIO DE GUAPI (CAUCA) de todas y cada una de las 

pretensiones de la demanda, por no existir responsabilidad alguna en los hechos 

objeto de la misma. 

 

2. Se declare al MUNICIPIO DE GUAPI (CAUCA), exenta de cualquier 

responsabilidad sobre los hechos objeto de la demanda, dado que no existió ninguna 

conducta de mi representada de la cual se desprenda la causa generadora de los 

supuestos perjuicios creados a los demandantes. 

 

3. Se declare al MUNICIPIO DE GUAPI (CAUCA) exenta de cualquier 

responsabilidad sobre los hechos objeto de la demanda, dada la responsabilidad 

individual. 

 

4. Se condene en costas y agencias en derecho a los demandantes por cuanto no existió 

responsabilidad en el actuar del MUNICIPIO DE GUAPI (CAUCA), comedidamente 

le pido a la señora Juez los condene en costas y agencias en derecho a favor de mi 

representada. 

 

 

ANEXOS 
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• Escritura pública No. 001 de fecha seis (6) de enero de 2024 mediante la cual el 

municipio de GUAPI, a través de su representante legal la Dr. GIL MILENA 

GRUESO ROMERO, OTORGA poder a la firma RESPALDO JURÍDICO 

INTEGRAL S.A.S identificada con Ni. 900963438-9 representada legalmente por el 

Dr. PATRIKS EDWIN MPIGA RUIZ identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.087.027.031. 

 

• Fotocopia de mi tarjeta profesional y Fotocopia de mi cedula de ciudadanía. 

 

 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificaciones las recibiré en el correo electrónico 

despachoalcalde@guapicauca.gov.co y/o en la dirección Carrera 2 # 5-73 en Guapi, Cauca. 

 

 

Agradezco en grado superlativo su atención. 

 

 

Atentamente, 
 

 

 

 

PATRIKS EDWIN MPIGA RUIZ 

CC. 1.087.127.031 

T.P 397303 C.J 
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